
 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho póliza exigida a la parte demandada, recibida 

vía electrónica en el canal digital del juzgado el 31 de agosto de esta anualidad. 

 

Pereira, 12 de diciembre de 2023 
 
 

 
ANDREA JOHANNA OSORIO MONTOYA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Pereira, doce de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Procede el despacho a revisar la póliza de seguro que fuera aportada por la parte ejecutada, 
y al respecto se tiene que, no cumple a cabalidad con los presupuestos contemplados en 
los artículos 1047 y 1048 del Código de Comercio, toda vez que, no contiene la firma del 
tomador del seguro. 
 
Así lo anterior, requiérase la parte para que en el término prudencial de diez (10) días a 
partir de la notificación por estado de esta providencia, allegue la corrección de la póliza, so 
pena de ser calificada de insuficiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
Estado 206 
Del 13-12- 2023 
AB 
 
 
 
 
 
 


